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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 3 de febrero de 2021 Hora 08:00 AM X PM        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2018 0136 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes DORIS TOBON CARVAJAL Asistió 

Apoderada del demandante DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ Asistió  

Demandadas 
ESTUCHERIA GOMEZ ARIAS S.A.S  

PROTECCION 
- 

Representantes legales 
ORLANDO DE JESUS ECHAVARRIA ALVAREZ 

ANABEL PEREZ GUTIRRREZ 

No asistió 

Asistió 

Apoderadas demandadas 
ANABEL PEREZ GUTIRRREZ 

OLGA LUCIA MONSALVE (curadora ad-litem) 
Asistió 

PRETENSIONES 

PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

- CONTRATO DE TRABAJO- APORTES AL SISTEMA  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos allegados por las partes, se practica el interrogatorio de 

parte a la demandante. (no se practicaron los testimonios decretados debido que los testigos no 

comparecieron) 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados exponer sus alegatos de 

conclusión. Los apoderados de las partes presentan sus respectivos alegatos 

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA N.º 035 DE 2021:  

 

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo entre la empresa ESTUCHERÍA 

GOMEZ ARIES S.A.S. y la señora DORIS DEL SOCORRO TOBON CARVAJAL, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 43.041.283, entre el 15 enero de 2015 y el 17 marzo de 2017 

conforme quedó expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO.  CONDENAR a ESTUCHERÍA GOMEZ ARIES S.A.S., a pagar los aportes a la 

seguridad social en pensiones en favor de DORIS DEL SOCORRO TOBON CARVAJAL, por el 

periodo trascurrido entre el 15 enero de 2015 y el 17 marzo de 2017, con base en un salario de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L ($850.000) y conforme a calculo que realice 

PROTECCION S.A. 

 

TERCERO:  CONDENAR a ESTUCHERÍA GOMEZ ARIES S.A.S., a pagar a la señora DORIS 

DEL SOCORRO TOBON CARVAJAL, la suma de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($1’995.820) por concepto auxilio transporte 

causado entre 22 febrero de 2015 al 17 marzo de 2017, suma que deberá entregarse 

debidamente indexada al momento del pago. 

 

CUARTO: ABSOLVER a ESTUCHERÍA GOMEZ ARIES S.A.S., de las demás suplicas de la 

demanda. 

 

QUINTO: DECLARAR probada parcialmente la EXCEPCION DE PRESCRIPCION, las demás 

quedan implícitamente resueltas.   

 

SEXTO: Costas a cargo de ESTUCHERÍA GOMEZ ARIES S.A.S. y a favor de la demandante. 

Se fijan las agencias en derecho en UN MILLON DE PESOS ($1’000.000). Por Secretaría del 

Despacho liquídense los gastos del proceso. 

 

 LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 

de apelación. El apoderado de la parte demandante interpone y sustenta el recurso de apelación. 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación propuesto por el apoderado de la parte demandante, se ordena 

enviar el expediente al Tribunal superior de Medellín para su competencia. Conoce primera vez. 

  

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

DORIS TOBON CARVAJAL                                        DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ 

DEMANDANTE                                                          APODERADO DEMANDANTE 

 

 

 

ANABEL PEREZ GUTIRRREZ              OLGA LUCIA MONSALVE 

APODERADA PROTECCION              CURADORA AD-LITEM 

 

 

 

 
 

LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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